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FECHA: Se observa junto al Código de verificación al final de la providencia. 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-00093-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SERFAR LTDA 

DEMANDADO CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO 

ASUNTO REQUIERE A SECUESTRE 

 

En atención a las solicitudes formuladas por la apoderada judicial demandante, verifica el 

despacho que previo a estudiar la procedencia de un proceso sancionatorio en contra del 

secuestre designado, y de las distintas entidades destinatarias de las medidas cautelares 

decretadas en el juicio, conviene realizar las siguientes actuaciones:  

 

1. Requerir al secuestre señor Omar Alberto Molina Gómez nombrado en auto de 

fecha 8 de octubre de 2019, administrador actual del establecimiento de comercio 

No. 60201 denominado CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO 

propiedad del demandado, para que se pronuncie en el término de 5 días sobre su 

designación, so pena de aplicar las sanciones contenidas en el numeral 3º del 

artículo 44 del C.G.P.   

2. Requerir a las entidades AV VILLAS, CAJACOPI y SAVIA SALUD para que 

certifiquen con destino al presente juicio la naturaleza y destinación de los recursos 

depositados en sus cuentas en favor de la demandada CLINICA MATERNO 

INFANTIL CASA DEL NIÑO SAS. Esto con el fin de definir si los mismos se 

enmarcan dentro de la excepción a la regla general de inembargabilidad. 

 

Por lo antes expuesto este juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir al secuestre señor Omar Alberto Molina Gómez nombrado en auto 

de fecha 8 de octubre de 2019, administrador actual del establecimiento de comercio No. 

60201 denominado CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO de propiedad de la 

demandada, para que se pronuncie en el término de 5 días sobre su designación, so pena 

de aplicar las sanciones contenidas en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P.  Por 

secretaría, ofíciese.  

 

SEGUNDO: Requerir a las entidades AV VILLAS, CAJACOPI y SAVIA SALUD para que 

certifiquen con destino al presente juicio la naturaleza y destinación de los recursos 



depositados en sus cuentas en favor de la demandada CLINICA MATERNO INFANTIL 

CASA DEL NIÑO SAS. Se les concede el término de 5 días. Por secretaria, ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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